
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

 
Expediente N.º: 65/2025 
Resolución de Alcaldía
Procedimiento: Hundimiento de Bodegas
Asunto: Colaboración Diputación de Guadalajara
Documento firmado por: El Alcalde

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

D. Luis Miguel Rodríguez Espinosa, en relación con el expediente 65/2025 

“Hundimiento de Bodegas”, anuncio a los propietarios afectados por el hundimiento 

de las Bodegas que: 

Primero. Se solicitó por parte de este Ayuntamiento emisión de  informe 

técnico a la Diputación de Guadalajara tras lo acordado en la última reunión 

realizada entre los propietarios afectados y el Ayuntamiento. 

Segundo.  Se informa que dicho arquitecto de la Diputación Provincial  de 

Guadalajara, adscrito al servicio de arquitectura y urbanismo, se desplazará a la 

zona el jueves 12 de marzo de 2026 a las 9.00 horas para 

revisar los antecedentes y el estado de situación. 

Tercero.  Se  insta  a  aquellos  propietarios que  así  lo  consideren  a  que 

asistan  al  trabajo  de  campo que  se  va  a  realizar  por  parte  del  técnico  de 

diputación para que aporten lo que consideren oportuno.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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